
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
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Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 11001400305220150018900 

 
  

 Cumplido el objeto de la comisión, esto es la diligencia de notificación del incidente 
de desacato 2015-189, se ORDENA devolver las presentes diligencias al Juzgado de origen 
para lo de su cargo.  
 
 Déjense las constancias respectivas.   
 

CÚMPLASE,  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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